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Dentro de la causa electoral 161-2017-TCE. se ha dispuesto lo que a continuación me

permito transcribir:

“CAUSA No. 161-2017-TCE.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de
fbrero de 201&- Las 11:00.

VISTOS: Agréguese al proceso el escrito en tres 3) fr.ijas y en calidad de anexos doce
(12) fbjas, presentado el 2] de fkhrero de 2018, las 15h47, por el ahogado Daniel
González Pérez.

ANTECEDENTES:

1.— El 19 ¿le febrero de 2018. el Juez de instancia dictó sentencia en la present e acción
de que/a.

2.— La sentencia ante.v indicada se notificó a las partes el día 19 de frbrero ¿le 2018.

3.— El 21 de febrero de 2018, el ahogado Daniel González Pérez, ha presentado un escrito
que dice contener el recurso de apelación en contra ¿le la sentencia antes indicada.

Con los antecedentes expuestos ypor ser el estado ¿le la causa DISPONGO:

PRIMERA: De confárinidad a lo determinado en el inciso quinto del art [etilo 270 del
Código de la Democracia y en concordancia al artículo 72 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, se concede el Recurso de
Apelación presentado por el ahogado Daniel González Pérez.

SEGUNDA: De confónnidad a lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de Trámites
Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral, remítase el expediente a la
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral para que se dé el trámite que
corresponde.

TERCEltA: Tóniese en cuenta la dirección electrónica hoiii’araugusiot’VáJioti;,ail.conz
señalada por el apelante para sus fóturas notificaciones. así como la facultad concedida
a su patrocinador.

CU4RT4: ?v’otifiquese el contenido del presente auto a:



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
DESPACHO DR. VICENTE CÁRDENAS CEDILLO

4.1 Al accionante i’ su ahogado patrocinado; en las (lirccciOt2L’S electrónicas
davc;uianoi22dginaiL co;;? darcD22 ‘ajionnail. coi,t dad a’cncthotmail. con; i

en la casi/la contencioso electoral No. 58

4.2. Al Clceiont(h) en kLV (liIcccio??e.V elec/rónicav duuegonza)e::a.cne.go. cc
(lwo,;;c;?do:a a.cnc.zob. cc bolinwufg;Lvrogp’d;ho1n;ail. con; y en la casi/la
contencioso electoral No. 059

4.3. Al Conse/o Nacional Electoral en la forma prevista en el Art. 247 del Codigo
de la Democracia y en la ccisilla contencioso electoral No. 003.

QUINTA. — Siga actuando la Ah. Jenny ¿mo Pacheco, Secretaria Relatora.

SEXTA. — ¡‘ah!iquese en la Cartelera del 7)/banal Contencioso Electoral y en la página
web in.çtitucional wi’w.tce.goh.ec. NO TIFIQUESE YCUi’IPLASE. —“ F) Dr Vicente
Cárdenas Cedillo.- JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Secrelaria
Rel


